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05 E  Secretario de E stado , y  del Despacho de Gracia 
¿E comunicado las dos Reales órdenes siguientes. 

i E  la y Justicia.=Estando próximas á comenzar eu toda 
E oucs de diputados para las próximas Cortes, y de- 
E s-, no solo la suerte de los Ministros, si no también 

ra l i a ,  que aguarda con impaciencia á los hombres que 
a ¿ tir la ley política del Estado, el Gobierno de S . M . 

lia con el mas sagrado de todos sus intereses , per- 
dor en medio, de esta crisis social, que lia detener 

f -Eidí ó la; ventura, de su Patria. Las Cortes convo- 
á trazar los. límites y la esfera de acción de todos 

0 E isto- e s ,  y  aun: necesario que todos los poderes po- 
g | iodo- representados en, las elecciones por medio de 

„  Convencido de esta, verdad e l  Gobierno lia co- 
-E madores Civiles las instrucciones que- lia estimado 
E la Urna electoral, salga libre el voto.de la. Nación, 

¡3--E áí5 y  que confiado en e l  patriotismo-, de- sus. ag.cn* 
E -o d e  torpes amaños.. A l dirigirme: á; V . S.. de-orden 
E  ra* darle instrucciones precisas y detalladas:: la in- 

w E  ;de ser directa por que no la consienten,las leyes;
-E: sea. oscura y  misteriosa,. por que no dice bien al 

„ . ES scuridad ni el misterio; pero si las leyes no dan 
*  E s  una, influencia directa , por que- la misión de Iba, 

EE política; su elevado carácter S; reviste de una in- 
g  LEE electores,, que- egerciendolas con publicidad y  cou 

-E  - beneficiosa al Estado: por eso, es la voluntad de 
E  indirectamente en las elecciones, influyendo pú- 

55—¿E .9, ideas. En las perturbaciones sociales, forzoso 
_Ei intuía fian de evitarse dolorosos estravios. V . S . 

E nifestar á todos, que en las circunstancias críti- 
¡SE hombres moderados, hombres organizadores son 

-E tr ia ; y que esos hombres que la patria ba me-
—_E  leí Gobierno: si en piedio de la agitación febril,

=  ánimos las perturbaciones políticas, hubiera algu- 
~E  (tema y de la marcha del Gobierno, quiere S . M. 

3 —E  íocer esta marcha y aquel sistema, les manifies- 
— . M. solo aspira á dotar de fuerza, á. las, leyes, 
E  que solo un poder robusto puede poner- te'rmi- 
Er os devora , y que para que sea robustoj.cs fuer- 

-EE¡e agrupen, al rededor del Trono, de I s a b e l , único 
,0 V.= de libertad y de ventura.. Tales son. las. inten- 
" E-idas por S.. M. la. Reina. Gobernadora.. Colo- 

*E TribanaL Superior de esa. provincia, puede liacer,, 
Ío-EE que liaga que estas intenciones sean cumplidas. 

_ E V .  S.. personalmente,. cuanto le sea posible para 
E  los electores-,, sino que también se dirigirá á los 

tí—=  de su territorio,, procurando inculcar en sus 
_E  ¡ñas. para que- las propaguen á su vez.entre los 

E  lieiales.,= Dios guarde á, V . S . muchos años. 
=  36,.j=Mauuel Rarrio Ayuso>=Seuor Regente de

_E  Justicia.— En consecuencia; de- los principios 
E 1' del corriente por el Ministerio de la Gober- 

de que las próeximas elecciones de Diputa- 
—E  ii; de- ía opinión general sana, é ilustrada, á Jo, 
_E ate el zelo y concurrencia; del mayor,-númeroj
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or el Escmo. S r . Secretario de E stado , y  del Despacho de Gracia- 
y  Justicia se me han comunicado las dos Reales órdenes siguientes.

, , Ministerio de Gracia y Justicia.==Estando próximas á comenzar en toda 
la Monarquía las elecciones de diputados para las próximas Cortes, y de
biendo decidirse en ellas , no solo la suerte de los Ministros, si no también 
la de la Nación Española , que-aguarda con impaciencia á los hombres que 
han. de elaborar y discutir la ley política del Estado, el Gobierno de S . M, 
ha. creído- que ao> cumplía, con el mas sagrado de todos sus intereses, per
maneciendo'frió espectador-en medio. de esta crisis social, que ha detener 
por término' la infelicidad, ó la ventura de su Patria. Las Cortes convo
cadas para Agostó' van ó trazar los. límites y la esfera de acción de todos 
los poderes políticos: justo es , v  aun necesario que todos los poderes po
líticos estén en cierto modo representados en. las elecciones por medio de 
una influencia legítima. Convencido, de esta, verdad el Gobierno ha co
municado ya á los Gobernadores Civiles las- instrucciones que- ha< estimado 
necesarias, para que de la Urna electoral, salga libre e l voto, de la. Nación, 
voto que nunca rechazará., y  que confiado-en el patriotismo-- de- sus. agen
tes , espera que saldrá puro-de torpes amaños. A l dirigirme-a; V . S.. de orden 
de S . M. no lo hago para- darle instrucciones precisas y detalladas: la. in
fluencia de V . S . no puede ser directa por que no la consienten,las leyes; 
y S . M. no quiere que sea. oscura y misteriosa-,, por- que no dice bien al 
esplendor del trono la obscuridad ni el misterio;; pero si las leyes- no dan 
a. V. S . en las elecciones una. influencia directa , por que: la misión de f e .  
Jueces no es una misión política;, su elevado carácter Ib-reviste de una in
fluencia moral, sobre: los- electores,, que egerciéndolas con publicidad y  con 
acierto, puede ser todavia beneficiosa al Estado: por eso , es la voluntad de 
S . M. que V . S . influya indirectamente en las elecciones, influyendo pú
blica y directamente en las ideas. En las perturbaciones sociales, forzoso 
es rectificarlas, si por ventura han de evitarse dolorosos estravios. V . S . 
no- perdonará medio de manifestar á todos, que en las circunstancias críti
cas que ála Nación rodean,, hombres moderados, hombres organizadores son 
Sos que ha menester la patria; y que esos hombres que la patria ha me
nester son los candidatos del Gobierno: si en piedio de la agitación febril, 
que- causan siempre en los ánimos las perturbaciones políticas, hubiera algu
nos que desconfiasen del sistema y de la marcha del Gobierno, quiere S . M. 
que haciéndoles V . S . conocer esta marcha y aquel sistema, les manifiés
te , que el Gobierno de S . M. solo aspira á dotar de fuerza, á-las, leyes, 
y de libertad á su Patria : que solo un poder robusto puede- poner- térmi
no á la guerra civil que nos devora, y que para que sea robusto;, es fuer
za qae todos los liberales se agrupen, al rededor del; Trono, de I sabel, único 
símbolo para los Españoles, de libertad y de ventura.. Tales, son. las, inten
ciones del Gobierno , aprobadas por S.. M.. la; Reina Gobernadora.. Colo
cado V . S.. al frente del Tribunal, Superior de esa,provincia,, puede liacer,, 
y es la voluntad de S-.. M. que haga que estas intenciones sean cumplidas. 
Para j»llb , no solo influirá V . S.. personalmente,, cuanto le sea posible para 
propagar estas ideas, entre los electores-,, sino que también, se-dirigirá á los 
Jueces de- primera instancia de su, territorio,, procurando inculcar en sus. 
ánimos estas saludables, doctrinas, para que- las propaguen á su vez;entre los 
electores- de- los partidos, judiciales. =  Dios guarde á, V . S . muchos años. 
Madrid 10 de Junio de-1858,.^=Mauuel.Barrio Ayuso>=Señor Regente de 
la Audiencia de Granada..”'

«Ministerio de Gracia- y Justicia.— En consecuencia; de- los principios 
sentados en la circular- de; 9' del corriente por el Ministerio de la Gober
nación del Reino,, y á efecto- dé que las próeximas elecciones de Diputa
dos á Cortes sean la¡ espresiom de- la opinión general sana, é ilustrada, á lo, 
enalí debe; contribuir- eficazmente el zelo y concurrencia! del: mayor.-número»



posible de Electores en cada provincia, se lia servido disponer S . M. Ja 
2te yna Gobernadora que V . S . escite á lodos ios individuos de su depen
dencia á quienes alcancen los derechos electorales, á no mirar con indife
rencia su ejercicio en la ocasión actual, y antes por el contrario, á pre
sentarse sin tardanza á reclamarlos, si ya no lo hubiesen hecho, para ser 
incluidos en las listas de Electores. En la necesidad de formar las cos
tumbres políticas de los españoles, se hace oportuna la escitaeion de V . S . 
•cuyo carácter de rectitud y buena intención jamas ofrecerán duda á quien 
«considere que los votos no pueden mandarse, como que han de ser emitidos 
en secreto.

Sin pretender en lo mas mínimo violentar la conciencia de los empleados qne 
cuenta el Estado, el efecto que V . S . debe bascáronlos de su dependencia 
se rednee á inspirarles interés por'la causa pública para que sirvan de egern- 
jplo á los demas ciudadanos que pueden votar según el Real decreto de 2 4  
de Mayo} á estimular su asistencia desde el 13  de Julio para que tengan 
parte en la elección de Presidente y Secretarios escrutadores, y en í in ,¿  vo
tar los diputados á Cortes según su franco y honrado convencimiento.

Y  de orden de S . M. lo comunico á Y . S . para sn puntual observancia, 
en el concepto de que será poco agradable á S . M. el saber que algún em
pleado público en cualquier carrera se baya mostrado indiferente al ejercicio 
del mas importante de los derechos políticos, cuando los hambres en quienes 
se supone mayor capacidad son llamados á influir directamente en el porvenir 
de la patria.=Madrid 15 de Junio de 185G .=M anuel Barrio Ayuso.— 
Señor Regente de la Audiencia de Granada,,»

Las que traslado á V . con el objeto de que influya, de la misma ma
nera que á mí se me previene, para que las próximas elecciones de Di
putados á Cortes sean el verdadero resultado de la opinión general, toda 
■vez, que del acierto ó equivocación de negocio tan importante y  grave re
sultará la vida ó muerte de la patria,, á que todos pertenecemos, y de cu
y a  prosperidad y  gloria ha de nacer la de los que tenemos la dicha de 
contarnos en el número de los Leales Súbditos de la Escelsa I s a b e l  
2 . a . E l celo y  patriotism o, la fidelidad y  decisión que á V. caracterizan, 
Je harán llevar á cabo las miras sabias del ilustrado Gobierno que nos 
riges el que ellas se cumplan colmadamente en materia tan delicada, es 
.el fin de esta comunicación • debiendo E. persuadirse de que mi coopera
ción será franca y  firme para el logro de cuanto va espresado.

Dios guarde á P , muchos anos. Granada i9 de Junio de 185G.

M ofad de Urbuta.


